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Actualidad nacional
ESCUCHAR

El censo de población 2020 en 
Estados Unidos está en marcha

¿Qué es el Censo de Población?
Es una investigación estadística  que consiste en contar 
a cada uno de las personas que residen en los EE.UU, sin 
distinción de edad, raza, grupo étnico, ciudadano y no 
ciudadano. Obteniendo información básica, como edad, 
sexo o género y número de personas, entre otros, que 
residen en una vivienda.

¿Por qué se realiza el Censo de Población?
Es uno de los proyectos de investigación estadística 
más importantes en todos los países, para obtener 
información  fidedigna  sobre los cambios poblacionales. 
Desde el anterior censo, realizado en el 2010, muchas 
personas han cambiado sus lugares de residencia, se 
han creado nuevos distritos y la población ha crecido. 
En los últimos años, esta situación se ha acentuado 
por las políticas migratorias, donde muchas familias, 
principalmente hispanas, han tenido que moverse o 
migrar a otros lugares dentro del país o al exterior.

Además, el censo  en EE.UU. se realiza por ser un mandato 
de la Constitución del Estado, exigida en el Artículo I, 
Sección 2, que dispone  la ejecución de este proyecto cada 
10 años. Siendo un deber la participación de la población. 
El primer censo se realizó en 1790. El censo 2020 será el 
vigésimo cuarto en la historia del país.
La planificación y ejecución del Censo está a cargo de la 
Oficina del censo de los Estados Unidos (United States 
Census Bureau, USCB, en inglés), del Departamento de 
Comercio.

¿Cuáles son las ventajas del Censo?
Los resultados del  Censo son beneficiosos para todos: 
el gobierno local, estatal y nacional, con la finalidad 
de planificar  y destinar racionalmente los recursos 
presupuestales para la construcción de escuelas, 
hospitales, carreteras y obras públicas en todo el país. 
Igualmente, es beneficioso para las empresas, a fin de 
orientar sus proyectos de inversión, como la ampliación o 
construcción de nuevos centros comerciales y viviendas 
de condominio. También, sirve para determinar la 
distribución de asientos o escaños en el Congreso. 

Finalmente,  las familias son beneficiadas para acceder  
libremente a los productos y servicios que se ofrecen, así 
como a participar en la generación de empleo temporal 
que este proyecto viene ofreciendo. 

¿Cuáles son las etapas de un Censo?
La primera etapa, es denominada pre-censal  o 
preparatoria, que consiste en la actualización de la 
dirección de los hogares, registro de las personas y los 
planos de las calles; así como del censo experimental 
que se realizó el año pasado. Igualmente, la 
conformación de las oficinas censales y la contratación 
del personal necesario para ejecutar el censo; así 
mismo los convenios de apoyo interinstitucional, 
como las universidades, y las campañas de promoción 
o publicidad por los medios de comunicación social.

La segunda etapa: de conteo o registro de los datos será 
en abril del 2020. Es cuando se envían los formularios 
o cuestionarios de preguntas, que deben responder las 
personas de un hogar; para ser luego retornadas por 
correo  a las dependencias federales. El personal del 
censo tiene previsto visitar aquellos hogares que no 
devuelvan los formularios. 

Finalmente, la tercera etapa es de procesamiento y 
publicación de los resultados.

¿En qué consiste la confidencialidad de la información?
Toda la información que se obtenga  en el censo es 
confidencial, es decir se guardará un secreto de no ser 
compartida con ninguna agencia, institución o persona. 
Están garantizados según el Título 13 del Código de 
Estados Unidos. Así mismo, todas las personas que 
trabajan y trabajarán en el censo realizan un juramento 
de confidencialidad, bajo pena de ser sancionados con 
una multa de 250,000 dólares y/o hasta 5 años en 
prisión.

¿Qué hacer para que el Censo continúe sin limitaciones?
Es necesario ampliar las campañas de difusión de este 
proyecto, por los principales medios de comunicación 
social; así como hacer un seguimiento de las alianzas 
o convenios interinstitucionales con las empresas, 
instituciones y organizaciones  educativas, económicas 
y sociales con la finalidad de sensibilizar a la población 
y motivar su cooperación para proporcionar la 
información requerida.

También es necesario establecer un clima de 
paz y concordia para las familias, especialmente 
indocumentadas, suspendiéndose  las continuas 
detenciones y arrestos a las personas que no 
poseen sus documentos legales; con la finalidad de 
generar confianza de esta población para brindar su 
información, que contribuirá al desarrollo del país.
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